
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00459 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

 
Como en la demanda se informa (y consta en la providencia anexa) que la 

cuota alimentaria que se pretende ejecutar fue fijada por el Juzgado Segundo de 
Familia de Bogotá el 13 de noviembre de 2013, resulta pertinente dar aplicación a 
lo estipulado en el artículo 306 del C. G. del Proceso que reza: “Cuando la sentencia 

condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el 
mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, 
deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el 

proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada.” y disponer el 
rechazo de plano de la demanda por falta de competencia. 

 
Así las cosas, se dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de 

competencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR las diligencias al Juzgado Segundo de Familia de 

Bogotá, para lo de su competencia. 
 
TERCERO: Por secretaría déjense las constancias del caso. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 76 

 

Hoy 21 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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Sandra  Mejia Mejia



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc75bf9bd9d7e2c6ef8552794ab9a79e1f81cb3ccff613efd7ca598de5db7312

Documento generado en 19/07/2022 04:37:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


